
República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Tercero Civil Municipal  

   

   

Radicación: 2589-94-003-003-2020-00335–00   

Proceso: EJECUTIVO  

Trámite   

   

  

Zipaquirá, Cundinamarca, diecinueve (19) de enero de dos mil 

veintiuno (2021).   

   

Previo al pronunciamiento del escrito que antecede por parte del 

demandado en este asunto, se requiere a la parte demandante para 

que acredite el tramite dado a la notificación del mandamiento de 

pago y traslado de la demanda al demandado.   

   

Notifíquese y cúmplase. 

   
 

El Juez,   

   

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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